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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los
párrafos 8 a) y 11 del artículo 2

Comunidad Europea

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de la Comisión Europea una nueva
notificación en virtud de los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC.
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Comisión Europea
Delegación Permanente
ante las Organizaciones Internacionales en Ginebra

Ginebra, 6 de febrero de 1997

Señor Presidente:

Le agradezco su carta de 28 de enero de 1997 en la que pide algunas aclaraciones
complementarias con respecto a la notificación de la segunda etapa de integración de la Comunidad
Europea de conformidad con el Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.

Me complace poder comunicar lo siguiente para información del OST.

- Las partidas del SA incluidas en las categorías de productos integrados en la segunda
etapa y su correspondiente designación figuran en el anexo 1 a la presente carta. Las
categorías de la Comunidad se basan en los códigos de 8 dígitos de la Nomenclatura
Combinada (NC), por lo que, en ciertos casos, la partida completa del SA no
corresponde necesariamente a una categoría determinada. En esos casos, hemos indicado
los 2 dígitos adicionales para que quede perfectamente claro cuál es la parte de la partida
del SA incluida en la categoría pertinente.

- La segunda etapa de integración de la Comunidad Europea afectará a las restricciones
mantenidas en virtud del ATV. En el anexo 2 a la presente carta se facilitan los detalles
de las restricciones mantenidas respecto de los Miembros de la OMC en virtud del ATV,
que serán suprimidas como consecuencia de la segunda etapa de integración.

- La diferencia entre el volumen total de las importaciones comunitarias en 1990 de los
productos comprendidos en el anexo del ATV notificado para la primera etapa y el
volumen notificado para la segunda etapa de integración se debe a que la primera etapa
de integración se notificó partiendo del supuesto de que Noruega ingresaría en la Unión
Europea. Se obtuvo así una cifra basada en el comercio exterior calculado a partir
de una Comunidad Europea de 16 Estados miembros. En lo que respecta a la segunda
etapa, el volumen de las importaciones realizadas en 1990 se refiere a los 15 Estados
miembros. En el anexo 3 se indica, a título informativo, la primera etapa de integración
de la Comunidad expresada en términos del comercio realizado por la Comunidad
Europea de 15 Estados miembros.

Aprovecho la oportunidad para expresarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

(firmado)
R.E. Abbott
Embajador

Representante Permanente ante la OMC

Sr. Embajador Szepesi
Presidente del
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
Rue de Lausanne, 154
1211 Ginebra 21
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ANEXO 1

LISTA DE PRODUCTOS TEXTILES Y DEL VESTIDO QUE SE HAN DE INTEGRAR EN LA SEGUNDA ETAPA

Categoría

textil

Partida
de 6

dígitos
del SA

NC-8

1994
Designación de las partidas de 6 dígitos del SA

19 621320 Pañuelos de bolsillo de algodón, en los que ningún lado exceda de 60 cm (excepto de

punto)

19 621390 Pañuelos de bolsillo de materias textiles, en los que ningún lado exceda de 60 cm
(excepto de seda, desperdicios de seda o algodón, o de punto)

41 540110 11/19 Hilo de coser de filamentos sintéticos, incluso acondicionado para la venta al por menor

41 540210 Hilados de filamentos de alta tenacidad de nailon o de otras poliamidas (excepto el hilo

de coser y los hilados acondicionados para la venta al por menor)

41 540220 Hilados de filamentos de alta tenacidad de poliéster (excepto los acondicionados para la
venta al por menor)

41 540231 Hilados texturados de filamentos de nailon o de otras poliamidas, de densidad lineal

inferior o igual a 50 tex por hilado sencillo (excepto el hilo de coser y los hilados
acondicionados para la venta al por menor)

41 540232 Hilados texturados de filamentos de nailon o de otras poliamidas, de densidad lineal

superior a 50 tex por hilado sencillo (excepto el hilo de coser y los hilados
acondicionados para la venta al por menor)

41 540233 Hilados texturados de filamentos de poliéster (excepto los acondicionados para la venta al

por menor)

41 540239 Hilados texturados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser, los hilados
acondicionados para la venta al por menor y los hilados texturados de filamentos de

poliéster, de nailon o de otras poliamidas)

41 540249 Hilados de filamentos sintéticos, incluidos los monofilamentos sintéticos de menos de
67 decitex, sencillos, sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por m

(excepto el hilo de coser, los hilados acondicionados para la venta al por menor, los
hilados texturados y los hilados de filamentos de poliéster, de nailon o de otras

poliamidas)

41 540251 Hilados de filamentos de nailon o de otras poliamidas, incluidos los monofilamentos de
menos de 67 decitex, sencillos, con una torsión superior a 50 vueltas por m (excepto el

hilo de coser, los hilados acondicionados para la venta al por menor y los hilados de alta
tenacidad o texturados)

41 540252 Hilados de filamentos de poliéster, incluidos los monofilamentos de menos de 67 decitex,

sencillos, con una torsión superior a 50 vueltas por m (excepto el hilo de coser, los
hilados acondicionados para la venta al por menor y los hilados texturados)

41 540259 Hilados de filamentos sintéticos, incluidos los monofilamentos sintéticos de menos de

67 decitex, sencillos, con una torsión superior a 50 vueltas por m (excepto el hilo de
coser, los hilados acondicionados para la venta al por menor, los hilados texturados y los

hilados de filamentos de poliéster, de nailon o de otras poliamidas)

41 540261 Hilados de filamentos torcidos o cableados de nailon o de otras poliamidas, incluidos los
monofilamentos de menos de 67 decitex (excepto el hilo de coser, los hilados

acondicionados para la venta al por menor y los hilados de alta tenacidad o texturados)

41 540262 Hilados de filamentos torcidos o cableados de poliéster, incluidos los monofilamentos de
menos de 67 decitex (excepto el hilo de coser, los hilados acondicionados para la venta

al por menor y los hilados texturados)
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Categoría

textil

Partida
de 6

dígitos
del SA

NC-8

1994
Designación de las partidas de 6 dígitos del SA

41 540269 Hilados de filamentos sintéticos torcidos o cableados, incluidos los monofilamentos

sintéticos de menos de 67 decitex (excepto el hilo de coser, los hilados acondicionados
para la venta al por menor, los hilados texturados y los hilados de filamentos de

poliéster, de nailon o de otras poliamidas)

41 560420 Hilados de alta tenacidad de poliéster, de nailon o de otras poliamidas, o de rayón
viscosa, impregnados o recubiertos con caucho o plástico

46 510510 Lana cardada

46 510521 Lana peinada a granel

46 510529 Lana peinada (excepto a granel)

46 510530 Pelo fino, cardado o peinado (excepto la lana)

58 570110 Alfombras de lana o de pelo fino, de nudo, incluso confeccionadas

58 570190 Alfombras de materias textiles, de nudo, incluso confeccionadas (excepto las de lana o

de pelo fino)

61 580610 Cintas de terciopelo, de felpa, de tejidos de chenilla o de tejidos con bucles para
toallas, n.e.p.

61 580620 Cintas con un contenido de hilos de elastómeros o de hilos de caucho superior o igual al

5% en peso

61 580631 Cintas de algodón n.e.p.

61 580632 Cintas de fibras sintéticas o artificiales n.e.p.

61 580639 Cintas de materias textiles distintas del algodón o de fibras sintéticas artificiales, n.e.p.

61 580640 Cintas sin trama de hilados o fibras paralelizados y aglutinados

65 560600 10 Hilados de cadeneta (excepto los hilados metálicos o metalizados de la partida 5605;
los hilados de crin entorchados; los hilos de caucho recubiertos de textiles; los cordeles,

cuerdas y otros productos textiles entorchados de la partida 58.08 (trenzas en pieza;
artículos de pasamanería y ornamentales análogos, en pieza, sin bordar, excepto de

punto); bellotas, madroños, pompones, borlas y artículos similares)

65 600121 Tejidos con bucles de algodón, de punto

65 600122 Tejidos con bucles de fibras sintéticas o artificiales, de punto

65 600129 10 Tejidos con bucles, de punto (excepto los de algodón o de fibras sintéticas o artificiales)

65 600191 Terciopelo, felpa (incluidos los tejidos "de pelo largo") de algodón, de punto

65 600192 Terciopelo, felpa (incluidos los tejidos "de pelo largo") de fibras sintéticas y artificiales,
de punto

65 600199 10 Terciopelo, felpa (incluidos los tejidos "de pelo largo") de punto (excepto de algodón o

de fibras sintéticas o artificiales)

65 600220 10/39/50/70 Tejidos de punto, de anchura inferior o igual a 30 cm (excepto los que tengan un
contenido de hilados de elastómeros o de hilos de caucho superior o igual al 5% en peso)
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Categoría

textil

Partida
de 6

dígitos
del SA

NC-8

1994
Designación de las partidas de 6 dígitos del SA

65 600241 Tejidos de punto por urdimbre, de lana o de pelo fino, de anchura superior a 30 cm

(excepto los que tengan un contenido de hilados de elastómeros o de hilos de caucho
superior o igual al 5% en peso)

65 600242 Tejidos de punto por urdimbre, de algodón, de anchura superior a 30 cm (excepto los

que tengan un contenido de hilados de elastómeros o de hilos de caucho superior o igual
al 5% en peso)

65 600243 31=>99 Tejidos de punto por urdimbre, de fibras sintéticas o artificiales, de anchura superior a

30 cm (excepto los que tengan un contenido de hilados de elastómeros o de hilos de
caucho superior o igual al 5% en peso)

65 600291 Tejidos de punto, de anchura superior a 30 cm, de lana o de pelo fino (excepto los

tejidos de punto por urdimbre y los que tengan un contenido de hilados de elastómeros o
de hilos de caucho superior o igual al 5% en peso)

65 600292 Tejidos de punto, de anchura superior a 30 cm, de algodón (excepto los tejidos de punto

por urdimbre, y los que tengan un contenido de hilados de elastómeros o de hilos de
caucho superior o igual al 5% en peso)

65 600293 31=>99 Tejidos de punto, de anchura superior a 30 cm, de fibras sintéticas o artificiales (excepto

los tejidos de punto por urdimbre y los que tengan un contenido de hilados de
elastómeros o de hilos de caucho superior o igual al 5% en peso)

67 580790 90 Etiquetas, escudos y artículos similares, de materias textiles, en pieza, en cintas o

recortados, sin bordar (excepto los tejidos)

67 611300 10 Prendas de vestir de punto, cauchutadas o impregnadas, recubiertas o revestidas de
plástico o de otros materiales (excepto las prendas y accesorios de vestir para bebés)

67 611710 Chales, pañuelos para el cuello, pasamontañas, bufandas, mantillas, velos y artículos

similares, de punto

67 611720 Corbatas y lazos similares, de punto

67 611780 Complementos de vestir confeccionados, de punto, n.e.p. (excepto chales, pañuelos para
el cuello, pasamontañas, bufandas, mantillas, velos, y artículos similares, corbatas y

lazos similares)

67 611790 Partes de prendas o de complementos de vestir, de punto, n.e.p.

67 630120 10 Mantas de lana o de pelo fino (excepto las eléctricas, los manteles, las colchas y los
artículos de cama y artículos similares de la partida 9404)

67 630130 10 Mantas de algodón (excepto las eléctricas, los manteles, las colchas y los artículos de

cama y artículos similares de la partida 9404)

67 630140 10 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas, los manteles, las colchas y los
artículos de cama y artículos similares de la partida 9404)

67 630190 10 Mantas de materias textiles (excepto las de lana o de pelo fino, de algodón o fibras

sintéticas o artificiales, las eléctricas, los manteles, las colchas y los artículos de cama y
artículos similares de la partida 9404)

67 630210 Ropa de cama, de punto

67 630240 Ropa de mesa, de punto

67 630311 Visillos y cortinas, guardamalletas y doseles de algodón, de punto (excepto los toldos de

cualquier clase)

67 630312 Visillos y cortinas, guardamalletas y doseles de fibras sintéticas, de punto (excepto los
toldos de cualquier clase)
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Categoría

textil

Partida
de 6

dígitos
del SA

NC-8

1994
Designación de las partidas de 6 dígitos del SA

67 630319 Visillos y cortinas, guardamalletas y doseles, de punto (excepto de algodón o fibras

sintéticas o artificiales y los toldos de cualquier clase)

67 630411 Colchas de punto (excepto la ropa de cama, los cubrepiés y los edredones)

67 630491 Artículos de moblaje de interior, de punto (excepto las mantas, la ropa de cama, de
mesa, de tocador o de cocina, los visillos y cortinas, guardamalletas y doseles, las

colchas, las pantallas y los artículos de la partida 94.04 (somieres; artículos de cama y
artículos similares, por ejemplo: colchones, cubrepiés, edredones, cojines, pufes o

almohadas, con muelles o bien rellenos o guarnecidos interiormente con cualquier
materia, incluidos los de caucho o plásticos celulares) y 94.05 (aparatos de alumbrado

(incluidos los proyectores) y sus partes))

67 630531 10 Sacos y talegas, para envasar, de tiras o formas similares, de polietileno o de
polipropileno

67 630590 Sacos y talegas, para envasar, de materias textiles (excepto de fibras sintéticas o

artificiales, de algodón, de yute o de otras fibras textiles del líber de la partida 5303)

67 630710 10 Bayetas, franelas y artículos similares para limpieza, de todos los tipos de materias
textiles

67 630790 10 Artículos confeccionados de materias textiles, incluidos los patrones para prendas de

vestir, n.e.p.

70 611511 Calzas (leotardos) de fibras sintéticas, de punto, con título de hilado a un cabo inferior a
67 decitex

70 611520 19 Medias de mujer, de punto, con título de hilado a un cabo inferior a 67 decitex (excepto

las calzas o leotardos)

70 611593 91 Medias, calcetines y artículos similares, incluso para varices, de fibras sintéticas, de
punto (excepto las calzas o leotardos, y las medias de mujer con título de hilado a un

cabo inferior a 67 decitex)

72 611231 Trajes y pantalones de baño de fibras sintéticas, para hombres o niños, de punto

72 611239 Trajes y pantalones de baño para hombres o niños de materias textiles, de punto (excepto
los de fibras sintéticas)

72 611241 Trajes de baño (de una o dos piezas) para mujeres o niñas de fibras sintéticas, de punto

72 611249 Trajes de baño (de una o dos piezas) para mujeres o niñas de materias textiles, de punto

(excepto los de fibras sintéticas)

72 621111 Trajes y pantalones de baño para hombres o niños (excepto de punto)

72 621112 Trajes de baño (de una o dos piezas) para mujeres o niñas (excepto de punto)

74 610411 Trajes-sastre de lana o de pelo fino, de punto, para mujeres o niñas (excepto los monos
de esquí y los trajes de baño)

74 610412 Trajes-sastre de algodón, de punto, para mujeres o niñas (excepto los monos de esquí y

los trajes de baño)

74 610413 Trajes-sastre de fibras sintéticas, de punto, para mujeres o niñas (excepto los monos de
esquí y los trajes de baño)

74 610419 Trajes-sastre de materias textiles, de punto, para mujeres o niñas (excepto los de lana o

de pelo fino, de algodón o de fibras sintéticas, los monos de esquí y los trajes de baño)
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dígitos
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74 610421 Conjuntos de lana o de pelo fino, de punto, para mujeres o niñas (excepto los conjuntos

de esquí y los trajes de baño)

74 610422 Conjuntos de algodón, de punto, para mujeres o niñas (excepto los conjuntos de esquí y
los trajes de baño)

74 610423 Conjuntos de fibras sintéticas, de punto, para mujeres o niñas (excepto los conjuntos de

esquí y los trajes de baño)

74 610429 Conjuntos de materias textiles para mujeres o niñas (excepto de lana o de pelo fino, de
algodón o de fibras sintéticas, los conjuntos de esquí y los trajes de baño)

76 620322 10 Conjuntos de algodón para hombres o niños (excepto de punto, los conjuntos de esquí y

los trajes de baño)

76 620323 10 Conjuntos de fibras sintéticas para hombres o niños (excepto de punto, los conjuntos de
esquí y los trajes de baño)

76 620329 11 Conjuntos de materias textiles para hombres o niños (excepto de lana, de pelo fino, de

algodón o de fibras sintéticas, de punto, los conjuntos de esquí y los trajes de baño)

76 620332 10 Chaquetas de algodón para hombres o niños (excepto de punto y las cazadoras y
artículos similares)

76 620333 10 Chaquetas de fibras sintéticas para hombres o niños (excepto de punto, y las cazadoras y

artículos similares)

76 620339 11 Chaquetas de materias textiles para hombres o niños (excepto de lana, de pelo fino, de
algodón o de fibras sintéticas, de punto, y las cazadoras y artículos similares)

76 620342 11/51 Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos, de algodón, para hombres o niños

(excepto de punto, los calzoncillos y los trajes y pantalones de baño)

76 620343 11/31 Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos de fibras sintéticas, para hombres o
niños (excepto de punto, los calzoncillos y los trajes o pantalones de baño)

76 620349 11/31 Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos de materias textiles para hombres o

niños (excepto de lana, de pelo fino, de algodón o fibras sintéticas, de punto, los
calzoncillos y los trajes o pantalones de baño)

76 620422 10 Conjuntos de algodón para mujeres o niñas (excepto de punto, los monos de esquí y los

trajes de baño)

76 620423 10 Conjuntos de fibras sintéticas para mujeres o niñas (excepto de punto, los monos de
esquí y los trajes de baño)

76 620429 11 Conjuntos de materias textiles para mujeres o niñas (excepto de lana, de pelo fino, de

algodón o fibras sintéticas, de punto, los monos de esquí y los trajes de baño)

76 620432 10 Chaquetas de algodón para mujeres o niñas (excepto de punto, las cazadoras y artículos
similares)

76 620433 10 Chaquetas de fibras sintéticas para mujeres o niñas (excepto de punto, las cazadoras y

artículos similares)

76 620439 11 Chaquetas de materias textiles para mujeres o niñas (excepto de lana, de pelo fino, de
algodón o fibras sintéticas, de punto, las cazadoras y artículos similares)

76 620462 11/51 Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos de algodón para mujeres o niñas

(excepto de punto, las bragas y los trajes de baño)

76 620463 11/31 Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos de fibras sintéticas para mujeres o
niñas (excepto de punto, las bragas y los trajes de baño)
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76 620469 11/31 Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos de materias textiles para mujeres o

niñas (excepto de lana, de pelo fino, de algodón o fibras sintéticas, de punto, las bragas
y los trajes de baño)

76 621132 10 Prendas de vestir para deporte (de entrenamiento) y las demás prendas de vestir n.e.p.,

de algodón, para hombres o niños (excepto de punto)

76 621133 10 Prendas de vestir para deporte (de entrenamiento) y las demás prendas de vestir n.e.p.,
de fibras sintéticas o artificiales, para hombres o niños (excepto de punto)

76 621142 10 Prendas de vestir para deporte (de entrenamiento) y las demás prendas de vestir n.e.p.,

de algodón, para mujeres o niñas (excepto de punto)

76 621143 10 Prendas de vestir para deporte (de entrenamiento) y las demás prendas de vestir n.e.p.,
de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas (excepto de punto)

77 621120 Monos y conjuntos de esquí (excepto de punto)

84 621420 Chales, pañuelos de cuello, pasamontañas, bufandas, mantillas, velos y artículos

similares de lana o de pelo fino (excepto de punto)

84 621430 Chales, pañuelos de cuello, pasamontañas, bufandas, mantillas, velos y artículos
similares de fibras sintéticas (excepto de punto)

84 621440 Chales, pañuelos de cuello, pasamontañas, bufandas, mantillas, velos y artículos

similares de fibras artificiales (excepto de punto)

84 621490 10 Chales, pañuelos de cuello, pasamontañas, bufandas, mantillas, velos y artículos
similares de materias textiles (excepto los de seda o desperdicios de seda, de lana, de

pelo fino, de fibras sintéticas o artificiales, o de punto)

86 621220 Fajas y fajas-braga de todos los tipos de materias textiles, incluso elásticos y de punto
(excepto los cinturones y las fajas-sostén totalmente de caucho)

86 621230 Fajas-sostén de todos los tipos de materias textiles, incluso elásticos y de punto

86 621290 Corsés, tirantes, ligas y artículos similares, y sus partes, incluidas las partes de sostenes,

fajas, fajas-braga y fajas-sostén, de todos los tipos de materias textiles, incluso elásticos,
y los artículos de punto y sus partes fabricados directamente a distintas medidas por

aumento o disminución del número o el tamaño de los puntos y destinados a la
fabricación de los artículos mencionados supra (excepto los corsés y los cinturones

totalmente de caucho)

87 621600 Guantes y similares de todos los tipos de materias textiles (excepto de punto y los de
bebés)

88 621710 Complementos de vestir confeccionados, de todos los tipos de materias textiles, n.e.p.

(excepto de punto)

88 621790 Partes de prendas o complementos de vestir, de todos los tipos de materias
textiles, n.e.p. (excepto de punto)

91 630621 Tiendas de algodón (excepto telas mosquiteras)

91 630622 Tiendas de fibras sintéticas (excepto telas mosquiteras)
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91 630629 Tiendas de materias textiles (excepto de algodón o de fibras sintéticas y telas

mosquiteras)

96 560300 Telas sin tejer recubiertas o revestidas, n.e.p.

96 621010 91/99 Prendas confeccionadas con fieltro o telas sin tejer, incluso impregnadas, recubiertas,
revestidas o estratificadas (excepto prendas y complementos de vestir para bebés)

96 630222 10 Ropa de cama estampada de fibras sintéticas o artificiales (excepto de punto)

96 630232 10 Ropa de cama de fibras sintéticas o artificiales (excepto estampada, de punto)

96 630253 10 Ropa de mesa de fibras sintéticas o artificiales (excepto de punto)

96 630293 10 Ropa de tocador y de cocina de fibras sintéticas o artificiales (excepto arpilleras, bayetas,

franelas y otros artículos de limpieza similares)

96 630392 10 Visillos y cortinas, guardamalletas y doseles, de fibras sintéticas (excepto de punto, y los
toldos)

96 630399 10 Visillos y cortinas, guardamalletas y doseles, de materias textiles (excepto de algodón y

fibras sintéticas, de punto, y los toldos)

96 630710 30 Arpilleras, bayetas, franelas y artículos de limpieza similares, de todos los tipos de
materias textiles

100 590310 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados con policloruro de vinilo

(excepto los revestimientos para paredes de materias textiles impregnadas o revestidas de
policloruro de vinilo; revestimientos para el suelo formados por un recubrimiento o

revestimiento de poliuretano aplicado sobre un soporte textil)

100 590320 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados con poliuretano (excepto los
revestimientos para paredes de materias textiles impregnadas o revestidas con

poliuretano; revestimientos para el suelo formados por un recubrimiento o revestimiento
de poliuretano aplicado sobre un soporte textil)

100 590390 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados con materias plásticas

distintas del policloruro de vinilo o el poliuretano (excepto las napas tramadas para
neumáticos fabricadas con hilados de alta tenacidad de nailon o de otras poliamidas, de

poliéster o de rayón viscosa; los revestimientos para paredes de materias textiles)

110 630641 Colchones neumáticos de algodón

110 630649 Colchones neumáticos de materias textiles (excepto de algodón)

111 630691 Artículos para acampar de algodón (excepto tiendas, toldos, velas, colchones neumáticos,
macutos, mochilas y receptáculos similares, sacos de dormir con relleno, colchones y

cojines)

111 630699 Artículos para acampar de materias textiles (excepto de algodón, tiendas, toldos, velas,
colchones neumáticos, macutos, mochilas y receptáculos similares, sacos de dormir con

relleno, colchones y cojines)

124 550110 Cables de filamentos especificados en la nota 1 del capítulo 55, de nailon o de otras
poliamidas

124 550120 Cables de filamentos especificados en la nota 1 del capítulo 55, de poliéster
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124 550130 Cables de filamentos especificados en la nota 1 del capítulo 55, acrílicos o modacrílicos

124 550190 Cables de filamentos sintéticos especificados en la nota 1 del capítulo 55 (excepto los de

filamentos acrílicos o modacrílicos, de poliéster, de nailon o de otras poliamidas)

124 550310 Fibras discontinuas de nailon o de otras poliamidas, sin cardar, peinar ni transformar de
otro modo para la hilatura

124 550320 Fibras discontinuas de poliéster, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para la

hilatura

124 550330 Fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, sin cardar, peinar ni transformar de otro
modo para la hilatura

124 550340 Fibras discontinuas de polipropileno, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para

la hilatura

124 550390 Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para la
hilatura (excepto las de polipropileno, acrílicas o modacrílicas, de poliéster, de nailon o

de otras poliamidas)

124 550510 Desperdicios de fibras sintéticas, incluidas las borras, los desperdicios de hilados y las
hilachas

126 550200 Cables de filamentos artificiales especificados en la nota 1 del capítulo 55

126 550410 Fibras discontinuas de viscosa, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para la

hilatura

126 550490 Fibras artificiales discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para la
hilatura (excepto de viscosa)

126 550520 Desperdicios de fibras artificiales, incluidas las borras, los desperdicios de hilados y las

hilachas
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ANEXO 2

RESTRICCIONES APLICABLES A LOS MIEMBROS DE LA OMC A LOS QUE AFECTA

LA SEGUNDA ETAPA DE INTEGRACIÓN DE LA CE

Categoría Designación Miembros de la OMC

19 Pañuelos de bolsillo Macao

41 Hilados de filamentos sintéticos Ninguno

46 Lana de oveja o cordero Brasil, Argentina

58 Alfombras Ninguno

61 Cintas Hong Kong

65 Tejidos de punto Ninguno

67 Complementos de vestir Corea del Sur

70 Calzas (leotardos) de fibras sintéticas Corea del Sur

72 Prendas de baño Hong Kong

74 Trajes sastre para mujeres o niñas Hong Kong

76 Prendas de trabajo Ninguno

77 Monos y conjuntos de esquí Hong Kong, Corea del Sur

84 Chales, pañuelos de cuello, de punto Ninguno

86 Corsés Corea del Sur

87 Guantes Ninguno

88 Medias y calcetines Ninguno

91 Tiendas Corea del Sur

96 Telas sin tejer Ninguno

100 Tejidos impregnados Corea del Sur

110 Colchones neumáticos, tejidos Ninguno

111 Artículos para acampar Corea del Sur

124 Fibras sintéticas discontinuas Ninguno

126 Fibras artificiales discontinuas Ninguno
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ANEXO 3

PRIMERA ETAPA DE INTEGRACIÓN BASADA EN LAS IMPORTACIONES
DE LA UE (15)

Toneladas %

Importaciones de la UE (15) en 1990, procedentes de países no
pertenecientes a la UE (15)

3.956.848 100,00

de las cuales, se integraron en la etapa I 647.538 16,36




